
VISTO: 

DECRETO N·OSS/2025 

MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUA 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

Puerto Yeruá, 13 de Junio de 2025.-

convenio de colaboración suscripto con el Centro de Jubilados y 

Pensionados Nacionales y Provinciales de Puerto Yeruá, Personería Jurldlca N°235 

de D.LP.Y Mat. 421 entidad N"164, y 

CONSIDERANDO: 

Que en fecha 13 de junio del 2025, se suscribe convenio de colaboración con 

el Sr. Figarola José Fortunato DNI N°12.711.228, en su carácter de Presidente del 

Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales y Provinciales de Puerto Yeruá, 

Personería Jurídica N"235 de DJ.P.Y Mal. 421 entidad N°164, con domicilio en calle 

Juan XXiii sIn, entre calles Alfredo Deruder y Alberto Logegaray. 

Que el objeto del convenio es de colaboración mutua, con el objeto de designar 

personal con conocimientos y capacidades suficientes para desarrollar las actividades 

de ppdología en la Institución a los adultos de tercera edad, con el fin de dar.un 

servicio más a la comunidad. 

Que corresponde efectuar la correspondiente ratmcación en todas sus partes 

del convenio de colaboración suscripto con el Centro de Jubilados y Pensionados 

Nacionales y Provinciales de Puerto Yeruá. 

Que el dictado de la presente medida se efectúa en ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Eíecutivo Municipal, por el Articulo 1070 Incisos b), h) Y u) de 

la ley n010.027 y su modificatoria Ley n' 10.082 Régimen de las Municipalidades de 

Entre Rlos 

Parella. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAlEN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

con Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales y Pro 



DECRETO N°088/2025 

F'uertpYeruá, representado por el Sr. Figarola José Fortunato DNI N"12,711,228, en 

su carácter de presidente, 

ARTICULO 2".- Gírese al área contable y a Tesorería para su toma de razón, 

ARTICULO 3°._ Comuníquese, publfquese, regístrese y archlvese.-
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